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Facultad de Educación
Grado en Pedagogía

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Micropolítica de las Organizaciones

(2020 - 2021)
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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Micropolítica de las Organizaciones Código: 129333103

- Titulación: Grado en Pedagogía

- Curso: 3

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: FRANCISCO GREGORIO SANTANA ARMAS

- Grupo: T1, PA101, PA102 / T2, PA201

General

- Nombre: FRANCISCO GREGORIO

- Apellido: SANTANA ARMAS

- Departamento: Sociología y Antropología

- Área de conocimiento: Sociología

Contacto

- Teléfono 1: 922319118

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: fsantana@ull.es

- Correo alternativo: fsantana@ull.edu.es

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

05-10-2020 22-01-2021 Lunes 09:00 10:00 Online MEET

05-10-2020 22-01-2021 Lunes 15:30 18:00 Online MEET

05-10-2020 13-11-2020 Miércoles 12:30 13:00 Online MEET

05-10-2020 13-11-2020 Miércoles 15:00 16:30 Online MEET

05-10-2020 13-11-2020 Miércoles 20:00 21:00 Online MEET

16-11-2020 22-01-2021 Miércoles 19:00 20:00 Online MEET

Observaciones: Los horarios y días podrían sufrir cambios a lo largo del cuatrimestre. Se informarán de los mismos en el aula

virtual de la asignatura respectiva. En todo caso será necesario pedir cita previa.

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/744/fsantana/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Todo el

cuatrimestre
Miércoles 09:00 15:00 Online MEET

Observaciones: Los horarios y días podrían sufrir cambios a lo largo del cuatrimestre. Se informarán de los mismos en el aula

virtual de la asignatura respectiva. En todo caso será necesario pedir cita previa.

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases teóricas

Vídeos explicativos grabados por el/la docente Clases teóricas

Inclusión de documentación sobre cada tema
Estudio autónomo, preparación clases

teóricas/prácticas, etc.

Foros/debate Participación activa y asistencia a clase

Exposición de trabajos individuales/grupales mediante vídeos de los

estudiantes
Realización de trabajos (individual/grupal)

Tutorías Asistencia a Tutoría

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas objetivas 20,00 %

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 30,00 %

Actividades por Grupo para modalidad de Evaluación Continua y Realización de Prueba de Respuestas

Cortas sobre Lecturas obligatorias para modalidad de Evaluación Final.
40,00 %

Asistencia y participación activa 10,00 %

Comentarios

Todas las modalidades se realizarán de manera online.  

 

Modalidad EVALUACIÓN CONTINUA: 

Solo estará disponible para el alumnado que conforme grupos de trabajo y que asista regularmente a clase online y presente 

todos los trabajos, tareas y/o informes a realizar, tales como actividades grupales en las horas teóricas, exposiciones de
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lecturas obligatorias en las horas prácticas, etc. La evaluación continua consta de los siguientes apartados:  

Apartado 1: 40%, (20% de actividades por grupos y 20% de pruebas objetivas). 4 puntos como máximo. 

1.1.  Evaluación de Actividades por Grupos: 

·         Entrega de tareas en clases teóricas si fuera el caso 

·         Entrega guión de preguntas de cada lectura trabajada en prácticas y participación activa en prácticas para resolver 

dudas en relación a ese guión. 

·         Exposición grupal evaluable de una de las lecturas en prácticas. Se realizará de manera online. 

1.2.  Realización pruebas objetivas individuales sobre lectura: 

·         Se realizará una prueba objetiva (preguntas de respuesta corta, verdadero o falso, emparejamiento o de elección 

múltiple) evaluable sobre lecturas una vez se finalice cada bloque temático del programa. Se realizará de manera presencial 

u online dependiendo de la situación. 

Este apartado supondrá el 40% de la nota. 4 puntos como máximo (se sumará al apartado 3). Los grupos de alumnado que 

presenten el 25% de las actividades a realizar tendrán la consideración de presentados en las actas de la primera 

convocatoria, aunque posteriormente abandonen esta evaluación. El alumnado que supere este apartado junto con el 

apartado 3 y no supere la parte teórica, se le guardará la nota de dichos apartados durante el curso académico vigente. 

Apartado 2: 50%, 5 puntos como máximo. 

Una prueba individual en las convocatorias oficiales, supondrá el 50% de la nota de la asignatura. Puntuación máxima a 

alcanzar, 5 puntos. Se realizará de manera presencial u online dependiendo de la situación. Constará de: 

2.1. Prueba de semidesarrollo: 3 puntos, 1,5 mínimo para aprobar, de la nota de la asignatura. Serán 3 preguntas de 

semidesarrollo de respuesta obligatoria a elegir entre varias, donde pueden entrar tanto los contenidos teóricos como los 

contenidos vistos y trabajados en las Lecturas Obligatorias. 

2.2. Prueba objetiva: preguntas de respuesta corta, verdadero o falso, emparejamiento o de elección múltiple. Entrarán en 

este apartado tanto los contenidos teóricos como los contenidos vistos y trabajados en las Lecturas Obligatorias. El valor de 

este apartado del examen será 2 puntos que se sumarán a la puntuación del apartado anterior a partir de 1 punto. 

Nota mínima para aprobar ambas pruebas: 2,5 puntos, debiendo responder a todas las preguntas y teniendo en cuenta que, 

para sumar ambas puntuaciones, se debe obtener la nota mínima en cada una de ellas. 

Nota: El alumnado que no haya superado la evaluación continua tendrá que escoger 5 preguntas del cuestionario indicado 

en el apartado de evaluación final para recuperar dicha evaluación continua. 

Apartado 3: 10%, 1 punto máximo. 

Asistencia y participación activa. Es imprescindible el compromiso del alumnado con la formación y el devenir de la 

asignatura. La participación activa del alumnado tanto en las clases teóricas como en las prácticas es un apartado 

fundamental.  Este 10% se sumará al 40% del primer punto. Nota mínima para superar la suma del apartado 1 y 3: 2,5 

puntos. La asistencia regular a clase online es imprescindible para la permanencia en la evaluación continua además de la 

necesaria participación real del alumnado tanto en clases teóricas como en prácticas. Una vez se supere el 20% de faltas de 

asistencia se entenderá que el alumnado deja de participar en la evaluación continua.  

El alumnado que no supere el apartado 1 y 3 y habiendo presentado la totalidad de las actividades, tendrá la opción de 

recuperar dicha parte con la realización de 5 preguntas sobre las lecturas y/o actividades en las diferentes convocatorias 

oficiales durante el curso académico vigente a las que tenga derecho. 

La puntuación del apartado 1+3 y 2 será sumada, siempre y cuando ambas partes estén superadas, esto es: se debe 

alcanzar la nota mínima para sumar la nota final, de lo contrario se entenderá como suspenso si bien se guardará la nota de 

la parte aprobada si la hubiera. 

 

Para alumnado de Modalidad Evaluación Final: 
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a)      Apartado de prueba de desarrollo: preguntas de semidesarrollo que supondrá el 30% (3 puntos) de la nota de la

asignatura. Serán de respuesta obligatoria donde pueden entrar tanto los contenidos teóricos como los contenidos vistos y

trabajados en las Lecturas Obligatorias. 

b)     Apartado de pruebas objetivas: preguntas de respuesta corta, verdadero o falso, emparejamiento o de elección múltiple.

Entrarán en este apartado tanto los contenidos teóricos como los contenidos vistos y trabajados en las Lecturas Obligatorias.

El valor de este apartado del examen será del 20% (2 puntos) que se sumarán a la puntuación del apartado anterior. 

5 puntos como máximo. Nota mínima para aprobar el apartado a y b: 2,5 puntos, debiendo responder a todas las preguntas

y teniendo en cuenta que para sumar ambas puntuaciones se debe obtener la mitad de cada puntuación máximo, es decir

1,5 y 1, respectivamente.  

c) Cuestionario de 10 preguntas de respuesta corta y sólo sobre el contenido de las lecturas obligatorias. 40% (4 puntos

como máximo, nota mínima para aprobar esta parte: 2 puntos) 

d) Asistencia y participación online: 10% de la nota global (1 punto). Participación activa en las clases teóricas y prácticas. 


